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e «<la consilaraciones: 

Cosmanico a neted <ue la Junta Cenerald ordinaria de socio 

nístas de "“insobilisriía Jarasijó (Ja irIgoas 1) Seañs”? ee 
lobrada el £ de marzo de 1.9%1 la reeligió para el cargo 
de GARNEN CC ca CAL per el perfodo de dos años contados 

o partir «de la fecha. 

is armonia con los * asioctoros cociaclos, ri. ¿5, a usted 

de corrisrondies es caño de iúlio a nusencia del residen 
te, reemplazarlo a ésto teniendo por sí sois la represen 

tación lezal y julícial de la ompeida con todas las fa 
cuicades que para los mendatorios y progucadores determi 
nen las leyes y especialmente con las conternídas en ul - 

Arto 50 181 ¿bdigco de . rocedisiento . ivile 

La sociedad Tue constitulia según — scriítura ¡(Ública exton 
dida en (meyaquil sl e de novicatro de 1.378 anto el so 

taria Fes Guslavo Caicool j¡edesva, aprovada per . asolu- 
ción 2 9034 de la intemieacia «¿de cospailas e inscrita en 
el Cegistro cercantíl el A de Jdicinobre de 1.972 de fojos 
30.250 a 30.902) 12 6.579 y anotada baja el 09 33.710 +» 

del  ezertorio. 
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¿103  ¡ieclaro que en esta mismo Jeckha he aceptado y Lo 

sado posesión Jel cargos 
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Certificos que con fecha de hay, cuede inscríto este 

Nonmbranienta a fojes 18.b0B, Múmero 4.127 del Registro *ercentíl 

y enmotado bajo el nóímero 16.930 del repertoria.» —tiusyecquil, tres 

de Julio de mil novecientos ochente i umo.- tl Registrador Mer 

centil,- 

  

AB. HECTOR mM ALUIYVAR Ala do 0 
> z ? 

Registrodos Bbrourto cel Cerion ta e ¿sqles, 

 


